
UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 
VICE-RECTORÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

Convocatoria: E3  

En cumplimiento con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y de conformidad con el artículo 25 Fracción I y 28 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado 

de Oaxaca, se convoca a los interesados en participar en la Licitación para la contratación de la obra “CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO UNIVERSITARIO (PRIMERA 

ETAPA)” con recursos provenientes del FAM IES REMANENTES POTENCIACIÓN CAPITAL 2024, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar de los 

trabajos   
Junta de aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

económica 
Fallo 

LPEO -920046992-E3-

2025 

$2,000.00 
 

20/11/2025 
 

21/11/2025 

10:00 horas 

21/11/2025 

10:30 horas 

25/11/2025 

10:00 horas 

27/11/2025 

9.30:00 horas 

28/11/2025 

18:00 horas 
 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de termino Plazo de ejecución  
Capital contable 

requerido 

0 "CONSTRUCCIÓN DEL GIMNASIO UNIVERSITARIO (PRIMERA ETAPA)" 02/12/2025 30/05/2026 180 días $ 8,800,000.00 
 

 

● Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.unsis.edu.mx/licitaciones_invitaciones.html o bien en: Guillermo Rojas 

Mijangos sin número, Colonia Ciudad Universitaria, C.P. 70805, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca, teléfono: (951) 57 24100 Ext. 1308, los días lunes a viernes; 

con el siguiente horario: 9:00 - 14:00 y 16:00 - 18:00 horas., La forma de pago es: vía electrónica a favor de la SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA, página www.finanzasoaxaca.gob.mx (las instrucciones de pago están en las DISPOSICIONES GENERALES de las bases). 

● La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas en: Universidad de la Sierra Sur, C.P. 70805, Miahuatlán de 

Porfirio Díaz, Oaxaca. 

● La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2025 a las 10:30 horas en: Universidad de la Sierra Sur, ubicada en: Guillermo Rojas Mijangos 

sin número, colonia Ciudad Universitaria, C.P. 70805, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca. 

● El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas, en: Universidad 

de la Sierra Sur, Guillermo Rojas Mijangos Número s/n, Colonia Ciudad Universitaria, C.P. 70805, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca. 

● La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de noviembre de 2025 a las 9:30 horas, en Universidad de la Sierra Sur, Guillermo Rojas Mijangos 

Número s/n, Colonia Ciudad Universitaria, C.P. 70805, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca. 

● El acto de fallo se efectuará el día 28 de noviembre de 2025 a las 18:00 horas, en Universidad de la Sierra Sur, Guillermo Rojas Mijangos Número s/n, Colonia 

Ciudad Universitaria, C.P. 70805, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca. 

● Ubicación de la obra: Universidad de la Sierra Sur. Guillermo Rojas Mijangos S/N, Colonia Cd. Universitaria, C.P. 70805, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Oaxaca 

● El idioma en que deberán presentar la proposición será: Español. 

● La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano. 

● No se podrán subcontratar partes de la obra. 

● Se otorgará un anticipo del 30% del monto de la obra para el inicio de los trabajos y compra de material, del cual se retendrá el 3.00 por ciento del monto total 

contratado, antes de IVA conforme lo establece el artículo 24 Fracción VI de la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca. 

● La fecha estimada de inicio de los trabajos es el 02 de diciembre de 2025 y de terminación serán el 30 de mayo de 2026, respectivamente. 

● La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Cubrir los requisitos solicitado en el numeral 4 (Acreditación de 

la persona Concursante) de las bases. 

● Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

http://www.unsis.edu.mx/licitaciones_invitaciones.html
http://www.finanzasoaxaca.gob.mx/



